
El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Novena Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 
 
 

DECRETO NÚMERO: 146 
 
 

Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 
 
 
Sección III 
 
Articulo XVIII.  
 
Expedir los nombramientos del personal que el Instituto requiera para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones, y resolver sobre las renuncias y 
sustituciones, según sea el caso. 
 
 
 
Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán, 
Rosales, Sinaloa, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil ocho. 


